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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO RELATIVO AL PROYECTO DE 
“DECRETO, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y 
ALIMENTARIO (IMIDRA) DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
 
Nº 103/2025. 
 
 
La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, modificada por la Ley 30/2003, de 
13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en 
las disposiciones normativas que elabore el Gobierno, establece por primera vez en sus 
artículos 22 y 24 que los procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de 
reglamentos, deberán ir acompañados de un informe de impacto por razón de género.  
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, establece en su artículo 19 que “los proyectos de disposiciones de 
carácter general y los planes de especial relevancia económica, social, cultural y 
artística que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar 
un informe sobre su impacto por razón de género”.  
 
El presente informe se emite de conformidad con lo establecido en el Decreto 52/2021, 
de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid. 
 
Asimismo, mediante Decreto 107/2024, de 4 de diciembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se modifica el Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, en su artículo único, apartado 4, se atribuye a la Dirección 
General de la Mujer “La emisión de los informes sobre el impacto de género en los 
proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia 
económica, social, cultural y artística que deban someterse a la aprobación de Consejo 
de Gobierno”. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, con fecha 13 de octubre de 2025, se 
solicita a la Dirección General de la Mujer, la emisión de informe de impacto social por 
razón de género relativo al proyecto de “Decreto del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la Comunidad de 
Madrid”. 
 
Examinado el contenido del citado proyecto, esta Dirección General de la Mujer informa 
de lo siguiente: 
 
En el artículo 19.2 se establece que, respecto a los nombramientos y suplencias de las 
vocalías que integran el Consejo Asesor, “Cada entidad deberá proponer dos personas 
(una mujer y un hombre) por cada vocalía asignada, designando expresamente cuál 
actuará como titular y cuál como suplente, o viceversa”, integrando de esta forma el 
principio de transversalidad de género al que hace referencia el artículo 15 de la LO 
3/2007 en la composición de dichos órganos. 



 

2 

 

 
Visto lo anteriormente señalado, esta Dirección General de la Mujer informa que se 
prevé que la disposición normativa objeto del presente informe tenga un impacto 
positivo por razón de género y que, por tanto, incida en la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. 
 
 
 
 
 

En Madrid, a fecha de firma. 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, 
AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA). 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR. 


